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AMPLÍA PIAZO PARA l.A ELABORACIÓN
DEL ANTEPROYECTO DE IA NORMA DE
EMISION DE COMPUESTOS TRS,
GENERADORES DE OLOR, ASOCIADOS A IA
FABRICACION DE PULPA KRAFT O AL
SULFATO, QUE SE EIABORARA A. PARTIR
DE l.A REVISIÓN DEL DECRETO SUPREMO

N' 37. DE 2012, DEL MINISTERIO DEL
b4EDIO AMBIENTE, QUE ESTABLECE DICHA
NORMATIVA.

RESOLUCIÓN E=NTA N' 18

SANTIAGO, ll de enero de 2022

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Genera]es de[ Medio Ambiente; en e]. Decreto Supremo N'
38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el
Reglamento para la Dictaci-ón de Normas de Calidad Ambiental y de
Emi.si.ón; en la Resolución Exenta N' 23. de 2021, del Ministerio
del Medio Ambiente, que da inicio al proceso de revisión del
Decreto Supremo N' 37. de 2012. del Ministerio del Medí.o Ambiente,
que establece la Norma de Emisión de compuestos TRS, generadores
de olor, asociados a la fabri.caci.ón de pulpa kraft o al sulfato;
en el Memorándum N' 4, de 3 de enero de 2022, de la Di.visión de
Calidad del Ai-re y Cambio Climático, que solicita ampliar el plazo
para elaborar el Anteproyecto de la norma de emisión señalada; en
la Resolución Exenta N' 1543, de 31 de di.ci.embre de 2021, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Ambi.ente.
que amplía aplicación de las medidas extraordinarias de visación
de documentos del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medio Ambiente, a raíz de la alerta sanitaria por emergenci.a de
salud públi-ca de i.mportancia internaci.onal (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); en la Resolución N' 7. de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,
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CONSIDERANDO

1. Que, por Resolución Exenta N'
23, de fecha ll de enero de 2021, del Ministeri.o del Medio
Ambiente. se dio inicio al proceso de revisión del Decreto Supremo
N' 37. de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. que establece
la Norma de Emisión de compuestos TRS, generadores de olor,
asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato.

2. Que, el Decreto Supremo N'
38. de 2012. del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente. que aprueba el
Reg[amento para [a dictación de normas de ca]idad ambienta]. y de
emisión, establece en su artículo 15, que el Ministerio deberá
llevar a cabo un análisis técnico y un Análisis General del
Impacto Económico y Social (AGIES), considerando la situación
actual y la situaci.ón con anteproyecto de norma. Ambos análisis
deberán ser realizados dentro del plazo de elaboraci-ón del
Anteproyecto.

3. Que, mediante Memorándum N'
4, de 3 de enero de 2022, de la División de Calidad del Aire y
Cambio Climático, se solicitó ampliar el plazo para elaborar el
Anteproyecto de la norma de emisión señalada. Lo anterior en base
a los sigue.entes fundamentos:

3.1. Se informa que, atendida la
situación sanitaria por la que actualmente se encuentra
atravesando el país, se ha difícultado la recopilación de
antecedentes y la realización de estudios necesari.os para la
elaboraci.ón de la propuesta normativa y del Análisi.s General de
Impacto Económico y Social (ARIES) de la misma.

3.2. Resulta necesario exponer al
Comité Operativo conformado a través de la Resolución Exenta N'
1509, del 27 de diciembre de 2021, 1os resultados del AGIES y los
escenarios regulatorios del Anteproyecto de la norma de emisión.

4. Que. atendido lo dispuesto en
el artículo 41 inciso 2 del Decreto Supremo N' 38, de 2012. el
Ministro, por resoluci.ón fundada, podrá prorrogar o disminuir los
plazos establecidos para la preparad-ón de los informes, la
elaboraci.ón del anteproyecto o del proyecto definitivo de la
norma. Los plazos que se prorroguen serán los necesarios para dar
término a las actividades mencionadas

5. Que. en virtud de lo i.ndicado
precedentemente y debi.do a que el plazo para elaborar el
Anteproyecto de la norma de emi.sión indicada vence el día ll de
enero de 2022, se requiere ampliar el plazo hasta el día 31 de
enero del año 2023, con el objeto de llevar a cabo las activé.dades
a que se hizo referencia en el considerando N' 3 de la presente
resolución.
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RESUELVO

AMPLIASE el plazo para la
elaboraci.ón del Anteproyecto de la Norma de Emi.sión de compuestos
TRS, generadores de olor, asociados a la fabricación de pulpa
kraft o al sulfato, elaborado a patti-r de la revisión del Decreto
Supremo N' 37, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece dicha normativa. hasta el día 31 de enero de 2023.
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